
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete de abril de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720190019300 
 
Estando al despacho las diligencias y con el propósito de proveer el impulso 
necesario y como quiera que el auxiliar designado como curador ad litem, 
Benjamín Elías Betancourt Campo no efectúo pronunciamiento alguno o 
justificación para no aceptar el cargo se le releva de su deber para con este 
proceso.  
 
En su reemplazo se designa como CURADOR AD-LITEM de los Herederos 
indeterminados de José Israel Quiroga, a la profesional en derecho HEIDY 
VERENA TORRES GUTIERREZ identificada con la T.P. No. 101234 con 
domicilio profesional electrónico htorregut@yahoo.com, conforme al numeral 
7° del Art 48 del CGP. Comuníquesele la designación por el medio más 
expedito posible.  
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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